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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial el Programa Social Juvenil IYU, (del

Shelknam): "Que Deja Huellas", el que se encuentra bajo la dirección y responsabilidad

de la Dirección Provincial de la Juventud.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE MARZO DE 1997.
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